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Oficio No.: CD/09/08/2022-14 
 

Dr. Martín Gerardo Aguilar Sánchez 
Rector  
Universidad Veracruzana 
P R E S E N T E  
 
Estimado Dr. Aguilar: 
 
El 09 de agosto del 2022 el Consejo Directivo del Consejo Nacional de Educación de la 
Medicina Veterinaria y Zootecnia, A. C. conoció el dictamen del Comité de Acreditación 
referente al programa de Licenciatura en Medicina Veterinaria y Zootecnia de la 
Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia Región Veracruz de la Universidad 
Veracruzana. 
 
Después de revisar la documentación y el resultado de la evaluación, el Consejo Directivo 
ratificó el dictamen del Comité de Acreditación como Acreditado otorgado al programa 
por cinco (5) años a partir de esta fecha. 
 
Por lo antes mencionado, me permito solicitar una fecha de reunión con usted, en la cual 
se pueda hacer la entrega formal de la placa, constancia e informe de la visita. 
 
Sin más por el momento, quedo a sus órdenes. 
 

 
Atentamente 

 
 
 

Dr. Francisco Suárez Güemes 
Presidente 

 
 
 
C.c.p.  Dr. Jorge Genaro Vicente Martínez. Director. Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia – Veracruz. 
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